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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 
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Valledupar, tres (3) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

PROCESO:          EJECUTIVO DE ALIMENTOS. 

DEMANDANTE:   DELFANIS LISETH PACHECO MAESTRE. 

DEMANDADO:     VÍCTOR ALFONSO CARO BELTRÁN. 

RADICACIÓN:     20001-31-10-003-2020-00059-00. 

 
En escrito firmado por las partes, solicitan la terminación del proceso y el 

levantamiento de las medidas cautelares que fueron decretadas, aduciendo 

que el demandado se comprometió a cumplir con la obligación alimentaria, 

consignando la cuota de alimentos de manera directa a una cuenta personal 

que tiene la demandante en el banco BBVA. 

 

De acuerdo al artículo 461 del Código General del Proceso, teniendo en cuenta 

que el escrito lo suscriben las partes, con la correspondiente nota de 

presentación personal, se accede a ello, por lo tanto, SE ORDENA la 

TERMINACIÓN DEL PROCESO POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN y 

el levantamiento de las medidas cautelares decretadas. 

 

ENVIAR los oficios que sean necesarios y ARCHIVAR el expediente. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

ANA MILENA SAAVEDRA MARTÍNEZ 

Juez 

 

 

FREKAS. 
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